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Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

.SUbsecrettlrla
RECOMPENS~

En viJsta del exp€iliant.e ~ juicio rontDadictario ins
~ en ~ departamento de Marina de El Ferrdl, :para
~u.mr si~ ~contramaestrede la Ar.mada ,ion
F.rancisco NavaN'e'm"'J"'Ceniza, se hizo acreedor a ingre
llIlir en la ReOO. y Militar Oreen de Sa:u. Fern>andD, pe.l'
su ~e!nto el ttía 27 de julio ¡fu 1921, a bordo
de la corbeta «Nautil'US~, en la. travesía de ;La M8Jrtinica
a Santander, en que, a caUEa de un fluerte temporDl,
6ltuvo a punro ~ perd:erse el buque y su dPtaci6n;
l'I'Sultanrlo l]!ue, en 'tan rlifíc:i!es eircu1lstanClffis, el citado
COl!r.a.maestre fué el prime¡ro en aautlir al sj¡tio de mlJ,"
yoI' peligro (que en aquellos momenins era en las vergas
~trinquete y vo1acho), y q:¡n gran e,xposición de su
~....", 1X:mt11bu;yÓ ron su trab8Jjo, sereno valor y aTrOJO
a Illtlvar su buque, pues en fa situación en que se e11"
toutra.ba éSte, roma a su' perdida, si romo era tle te·
lller le fa1taba la única veila que llevruba a proa (qul.:l
lira. ~ trinquetilla), para su gob:ier.no, que cada vez
~ ~IeDrlo más rlJtfícil, por las extrao:rdi!na¡rias drcun!j:
tanelas .de mar y viento; y que con su ejemp~o contribu
)'6 a.q~ le si~ieran los otros que" vciluntariamente, le
:r:!;aron a la faena, como ~taJb de 181 cual quedé
debuq'Ue en condiciones de salvarse; en su consecuenci:'l,

llCUerdo con lo informado por ese A,]to Cuerpo. y
llor resdl.'uci6n. fecha de ayer, se CItorga; al segundD
~trllimaestre D. Francisco Navarrete y ceniza la CruA
"'l1lreáia. de San FernamIo.

7 de mayo de 1924.

~r Capitán general Pres:idente del Consejo Supremo
.., Guer.ra y Matrina. • e

...."nTetu.-nale~ de jui'Cio amtradictorio instruído
~ á.'Q (M,a;rroocos). para depurar si el teniente m&

(hoy capitán), D. Mam1el RUJig6mez Velasoo, se

hizo a~ a :ingresar ~ iba Real Y Mili:llar Orden
de San Fernando, por su oomportaJ:niento el ~ 11 de
julio de 1919, en la ocupad6n die Kudia-Rauda (Denta),
¡'<Ji('roando parte molla agreglado del teroer Tabor del
Grupo de Fuerzas ReguJiares Indígenas de dicho terri
torio; resultando que el :refeI'ido día, el teniente Ruig6
m'ez, prest6 su asistencia en la priIIJera línea de rom
hate y en parajes totalmente batiGOS pn el fu-J"I.J del
enemigo, a loo numerooos heridos habIdos en la opera
ci6n, en su consecuenoia" <t:J acuerdo con el Directorio
Militar r:¡ COll lo :ilnformado por el ConSejo St@remo de
GuaITa y 1MJar:iJna en. 19 de octubre de 1921, 00 otorga
al alud:iJql> teJlii€ll1te médico (hoy capitán), D. Manuel
Ruigó:rnez Velasco, por reso1ución fecha de ayer, la
Oruz de primera clase de la Real Y Mm.tar ()r(bju de
San BernanJd<t por COII1Siderar q~ los hechoo realizados
¡eáIlán comprendJrlos En el· caso 71 de!li artícwo 25 del
Reg1a.J:m:mJlo de dicha Orden, de 18 de m8\Yo de 1862. La.
expresada QI'UZ llevará anexa la pensión anual de 3tlj
p.esetas, con arreglo a lo preceptuado en el ú!ltimo pá
rrafo dcl caso .cliJaI'to del ap8JI"tarlo g) de la base Uéci·
mJa de la ley de 29 de junio de 1918.

. 7 (le mayo de 1924.

Señor Alto Comisario 'J Genera,]) en jefe del Ejército de
ESpaña en Afriea.

~ñores'Ca;pitán general Presidente del CollSep Supremo
de Guerma y Marina, Úlrendffite gJeneral militar ca
In~ civil de Guerra y :M:arln:a y del Protoo
rorado en Ma:rru.ecos.

Se rectifica La relación iimserta a coil~ de la
real orden de 6 de diciembre último (D. O. ntirJ. 271),
que coooede la !Medalla de Sufrimientos por la Patria
~ un ~fe .y Varri06 oficillJ.e& en el oon:llilo de que la
indem~oo ;por UIJia rola vez 'COITffi.POndiente al
~te de InJfu.nte:r1a (E. R.) D. AlfollilQ Aliaga Ru
b~o, _1$ de 2.400 pese1Jas, que, con las 8.268 por pensión
d'ia.nia, suma.n 10.668 pegatas y no 9.861, oomo EmilDl:loos
00 le conaignaro¡p..

8 de mayo de 19M.

Sffiíor Alto Conrlsario y General en¡ Jefe ~ Ejército
de E,<:¡paña en Afrioa.

Señores Oapitán gena-al de la tercera región, Iniali:l.ad
te~ militar e Interventor civil de Guerm Y
Marina Y del Protrotararlo en Ma.ITUeCPs. .

VI General encargado del despacho,

LUIS B:!mM:uIJKz DII CASTRO y Thx.as
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'Seccl6n de Inlonlerla
ASCENSOS

Se conC€de ~ empleo de 8ilférez de ~ escala de re
serv'a retribuída fiel Arma de Infanter1a, a 100 subofi·
cia~ que figuran en la siguiente relación. por ser los
más antiguos de sru; escaJ,a ry estar aptos para el asce'J~

ro, debiendo dMruItar en el¡ que se les confiere de la
alntígüedad ,que en !La. miGma se les asigna.

7 de mayo de 1924.
Seiíores Capitanes gener.ales !le la primera, segunJ 1.,

tereera" cUArta, sexta, séptima y octava regiones y da
Canarias.

Sefl.o.r Interventor civ:i1 de Guer:m y Marina y del Pro-
tector.ad.o en Ma.rJ.111.OOOO. .

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

Antlziledad.
NOMBRES DESTINO Dla Mes Allo

-
D. Bernat'do Vilar González •••.•.•••••••••• Reg. Zaragoza,. JIZ .. , .......... 111 • 111 111 ..... 111 • 111 ...... 111 .. 111 .... r ...... 1 abril .... 19.2
~ Vicente Carreiio Gracia ••••••••••••••••• Idem Vad Ras, 50 ............. 111 ..... ti ....... 111 ................. ......... 4 id.m •••• 192
) Gabriel Lobera Aguilar ••••••••••.••••••• Idtlm Reina,. 2' 111 ...... lit ................... 111 ............ 111 ................ 5 ídem .... 192
lt JOllé de Gracia Royo .•••••••••••.••••••• ldem Vircaya, 51 .............. 111 ... 111 .......... 111 ................ 111 ........ 6 idelll .... 19.2
lt Manuel Cuevas Oonzález •••••••••••••••• ldem Granada, 34111. 111 111 •• il 111 • '" ••• 111 111 111 • '" •• 111 •••• 111 111 • , • 111 • 111 15 i41em .... 192
• Agustín Gracia Huguet •••••.••.•••.••••• ldern Lall Palmas, 66 ••••.••• 1 ••••••••••••••••••••• 23 idem •.•• 192
." Jt.amiro Malina Moreno .•••••.••••.•••••• ldern Mallorca, 13 ••••••••••••••••••••••••••••••• , • 25 idem •••• 19.2
lt Mariano Garcfa Ma:rtlnez ••.••••••••••••• ldem Lealtad, 30.................................. :16 idem .... 191
lt Teédosio IgJe:sias Hernández •••••••••••• Idem Toledo, 35 •••••••••••••••••••••••••••••••••. 28 idem ••.• 19J
lO Luis Oómez Sáez ••••.•••••••••••••••••. ldem Cantabria, 39••••••••••••••••••••••••••.•••••• 30 idem .... 192
11 Antonio Cabedo Cuartero ••••••••••••••• Bón. Montaila. Alfonso XII, 15 ...................... 3D ldem .... 192

"""
Se conoede el empleo de suboficial al sargen'lp del l.~

gimiento de Infantería Caniabria\'núm. 39, D. Cec.ilit)
Medrana Ferlnández. con antigüed;a;j de 1.0 ~ actul\l,
caw;ado lefooros :administraittivoo de alta y baja en la
revista del oorriente mes y quedando destinado en el
Cu€i1":PO que hoy sirve, bien ~ plan¡tilla Ol como super
numerario, has:ba el definitivo que se 18 asigne por este
Milnisterio. '

7 (le ma.yo de 1924.
Seiíor Capiltán general de la. sexta región.
Sofím' Interv€ll1tor civi'l de GUerra y Ma.cina Y (le! P1:'o

tecrorM.ü 611 :Mar.vu€coo.

Secd6n de CHlIllerla
DESTINOO

El ri:eniente 001 regimiento Hús'ares de PaVía., 20.0 de
Caballería, D. Joaquín Cabeza de Vaca y S8illtos Suárez.
pasa de;sjjn,ado .a la »mIta Real, en vacan.te de pJAn
til.la q~ de SIU: clase existe.

'1 (le mayo lb 1924.

Sef'í.orEls Capitán gen.era! de ia primera regi6n y C.>
mandante generait del Real Cuerpo de Gu.:a.rdias Ma·
barderos.

BAJAS

Sel.'á:Q 'licenciados del Tercio de Extranjeros los le
gionarios menores de edad qu:e se :rcladoll:an. rei.nlie
granda al Estado, itas padres de dichos :legionarios, 103
gastos verificados a que 'll1ude la real orden de 16 de
abril de 1923 (D. O. ntlm. 85), o en: otro caro se incoará
el expediente de insolvencia .a que se refiere la :real al'
d!en de 22 de enero de 1923 (D. O. n1im. 17).

3 de m.ayo de 1924.
Sefiores 0a:pi'ta:nes generales :de ia tercera y cuarta re

giones y Cbmandante genera!!. de Cewta.

SeñQr Interventor civil de GUenra y M!i.fdn.a LV' del Pro-
tooronado en Marruecos.

PErlro Narro Pastor.
Pablo Morera Alv8il'eZ.
José Olmos Puchades.
A~ Sáuchez Gascón.

SUPERNUMERARIOS

Se concede el pRl.Se .a supernUJll€\I'ar.io sin suffido, al
capitán de Infantería D. Juan Le6n León, del bata1l6Il
de Cazadores de 1a Palma núm. 2e, quedando. adscripto
a Ra Capita.n1.a ~neral de 1:a oogunda :regi1Sn.

7 de mayo de 1924.

Seií.ores CalPitanes gen~ de ia &egUJJ.da :región Y de
Can..arias.

Señor Interventor ciw de Guerra y :Ma.r.Ina Y CWl Pro
tectorado en :t.f.ar'rueeOfl

El 0eDeral encargado del deat*ho,
t.um~ D!ll Q.I8T1l:O y ['0:I0Il

Seiíor Interventor civl1 de Guerra y Marina y fiel Pro'
tootorado en MaI.'Il"U€'C~.

:El Oeneral encargado del despacho,
LuIs BmM:um:z DJiI C.!SmO y TaHAS

•••

S8cd6n de ArIIllerln
DISTRIBUCION DE CREDITOS

CtrenIm.-. Se resuelve que las 125.008 pesetas COJ]SÍgIlR~
das en el presente ejarclcio econ6mico¡-;j;rimestral para sa.-

• tisfa.aer los gastoo que ocasionen. cl erutretenim.i€lntode Jos
rorros de asa.1lD, tanques, ca.miones y demás material de
ilracci6n mecánica que se haya conredido o cOnceda ji
InJ:a.nter1a Y Ca.ballecla, que ca.reéffil de asignación en
PJ'eSl.Wuesto, se distribUya en la. fonma q-oo se exp~
en la siguiente :relación, debiendo loo Cuerpos que 00 cr
tan presernl;ar en el mes actuf¡i a lw Ju;n-ta de MuniCIO
namiento, re,lacion~ duplicadJas. inferve.niHas y detalla
das par conC€¡p-ros, da :las cantddarles inveritidas aura.nte
el p¡resente ejffi'Cicio para su aprobaci6n" si procede, la'>
q~ serán satisfechas por la Caja de 'l.a misma. La pa.r
titla de 16.325. pesetas que con el títullo rl~ improvisto3
'figura aiI. final de la rela'.ci6n, queda a dispOsici6n de b
Junta de Mu¡nicionamiento para atender a las necelOid:l
"es que re presenten en lo que resta de ejercido.

• 7 de mayo de 1924.
L
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Pesetas Cts.

575 00
550 00
300 00

1.750 00
1.500 00
2.250 00
2.000 00

24 200 00

625 00
625 (JO

3.125 00
1.:loo 00
1.500 00

375 00
625 00

2.200 00
2.250 00

625 00
3.150 00

16.325 00-
125.000 00

CUERPOS

CABALLERIA

Sefiores Capitan,es generales de la priru<,ra, tercera y
octava :regiones.

QUjedan en: situ¡a,ci6n' de excedentes sin sueldo los jefes
y capitán de Artillería comprendidos en la siguiente
relación, y afectos a las comisiones de movilizad6n de
Industrias civiles que se in:lican, con arreglo ail. real de
creto de 22 de €!llera y real orden emular de 6 de te·
brero últimos (D. O. núms. 26 y 31).

7 de mayo de 1924.

Bón. Montaña de EsteIla, 14 de Cazadores.
Idem íd. Alfonso XII, 15 de íd .•..••.•••••
Idem Cazadores Talavera, 18 •••••••••••••
Idem Instrucción ..•..•.•...•.••....•.••.
Grupo F. R. 1. Alhucemas, 5, ...••.••.••••
Tercio de Extranjeros .•••••••••••••••••..
Academia de Infantería .. ..
Tercera'Sección Escuela Central de Tiro.•••

00
00
00
00
00
50
00
50
OU
00
00
00 Escolta Real ..•••.•.•••••.••.••. "•••.•••
50 Regimiento Lanceros Farnesio, 5.° de Cab." .
00 Idem Cazadores Alcántara, 14 de íd ••••••.
00 Idem Húsares Princesa, 19 de íd••••••••.•
00 Idem íd. Pavía, 20 deid ..
00 Idem Cazadores Vitoria, 28 de íd .
00 Idem íd. Taxdir, 29 deíd ..
00 Orup0 Caballería .
00 I Academia Caballería •
00 IEscuela Equitación ..
00 CUllrta Sección Escuela Central de Tiro •••.gg Imprevistos.•••••.•••••.•••••••••••••••.

gg 1 TOTAL••••••••••••••••••

~ I EXCEDENTES
50 .

881
00
50
OO'
00
25
00
00
50
25
75 I Señor General Presidente de la Junta Cl:;lltrnl de Moví-gg lizaci6n de Industrias civUes.

75

9 de mayo de 1924

2 250
1.300
2.250
2.250

650
1.437

700
1.062

575
1.150

875
1.550
1.687
1.1)50
1.850
2.250

750
1.250

700
700
5/5

1.500
2.000
2.150
2.250

575
375

1.200
2.500
1.962

700
750

1.000
1.287

625
2.250
1.431

700
1.150
1.437
1.431

718
2.25°1

150
1 093

Pesetas Cts.

D. O. nú.m. 106

CUERPOS

Regimiento Infantería, Rey, 1••...•.• , •. ,
Idem Reina, 2 ..........•••.••.•••...
Idem Princesa, 4..•..•. ; '" .,
Idem Sicilia., 7 .
Idem Soria, 9 .
Idem San fernan¡1o, 11. .
Idem Zaragoza, 12 " .
Idem Mallon~a, 13 .
Idem (.astilla, 16 ..
Idem Borbón, 17 •...........•...........
Idem GaUda, 19 .
Idem Guadalajara, 20 •......•.••...••...•
Idem Gerona, 22 ., .. ' ' * .
Idem Valencia,23 •••••••.•••••••••.•.••
Idem Navarra, 25 .
Idem La Albuera, 26 .
Idem Isabel 11, 32..••••••••••••••••••••••
Idem Granada, 34 I ••• I ' ..

Idem Toledo, 35 , ..
Idem Burgos, 3' , t .

Idem Murcia, 37 11 11 .. , .

Idem Covadonga, 40 .
Idem Oravelinas, 41 •••.•••••.•.••.•••••.
Idem Ceriñola, 42 .
Idem Garellano, 43 •.•••••.••.•.•.••.••••
Idem Tetuán, 45 .
Idem Pavía, 48 .••.••••••••••••••••.••.••
Idem Otumba, 49••••..•..•.•... , .•.....
ldem Vad-Ras, 50...•••..•.•.•.••...••.•
Idem Andalucía, 52......... .•••.•.•• . ..
Idem Ouipúzcoa, 53 .••..•.....•••••.•••.
Idem Isabel La Católica, 54.••••.•••••••••
Idem Alava, 56 .•••••.•.•.•••.•••.••• , ••
Idem Vergara, 57 •...••.•.••••.....•••..
Idem ferrol, 65 .
ldem Afriea, 68 ; ..
Idem Serrallo, 69 . • • • • • • •• • • • . • •• • ••.•••
Idem Badajoz, 73 ,
I~em Segovia, 75•.••••••.•••••...••••••. 1
Idem Tarragona, 78 :
Batallón Cazadores Cataluña, 1.. .•.••.••..
Idem Madrid, 2.... . .•...•••..•••.•....
Idem Barbastro, 4. . • • . • . . . .• • ••..•.••••
Idem Ciudad Rodrigo, 7 .
Idem Arapiles, lJ •••••.••••• , ••••••••••••

-

J!mpleo NOMBRES
Comisión

Destino actual Industria en qlle está empleado Cargo que desempefia de movilización ulue
queda afecto

1lWldante D. Anronlo HerlzAngulo........ Supe~nnmerarl·o l."jSocleda.d Espafiola Construcclones)Iug~nie~o director y pro-!1.& reglón (Madrid).
.. •reglón............ Eléctricas........................ • pletano............... .

• .. ···oo .. • LUIS Martmez de Velasco .... "rdem ............ "IN. A. G. Española de Automóviles,s.ArngenierO jefe de taIleresTdem•
.(E:'R:): • E!nesto Pons Fernández., ••.• Idem 8,' idem•.••••• Serrería de Pnent~eso..••••.••••••• Director técnico •••••... 8: ídem (Oviedo).

• SIlvestre Planella Ayats....... Idem 3." Idem••••••• Serrería Sanchls Planella, S. en c..... Socio indnstrial•••••• , •• 3.' idem (Valencia).

Co
Otro
Otro
Cap

. MUNICIONES

.Se autoriza a los Capitanes generales de las ocho re
gIones, de Baleares y Comandanre general de Melilla.
para. que, previa petici6n del Presidiente de la Junta
Cen.~al. de Tiro Nacional de España y ron¡ arreglo a
las l1IStrulcciones conieni.:las en Ja real orden circula!'
de ~3. de mayo de 1921 (D. O. núm. 106), pongan a dís
}losle:¡ón de la; expresada Sociedad IDs 500.000 c~h;)3
que en concepto He dotación anual y gratlñta le fuer')ll
~~::~dos por real orden de 20 de abril de dicho año,
o.w;lL•r.tbu:frlos en la forma que indica iI.a siguiente re·
ac16n: _

7 da mayo de 1924.

10.000
70.000
10.000
10.000
20.000
25.000

500.000TOTAL•••••••••• , •••• ,

Quinta región ~ ••
sexta ~6n..••••••.•••••
Sé~llna regj6n .•••.••.••••
()ctava regi6n•••.•..•••••••
Baleare3 .
Melilla .

Sefiores Ca;pitanes generales .:le las regiones y de. Di'.;
leares y Coman.d..a.nte 'general de Melllla.130.000

60.000
20.000

145.000

Prilnera regi6n..••••••••••
S~da ~6n••••••••••••
Tercera reg¡6n•.••.•••••••
~ re¡16n ,.
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VOO.ALFS

Se nombra vocal dl3 la Junta ~ Municionamien¡to, y
mareriaJ. de transportes 418 las fuerzas en campaña, sin

.:perjuicio de su a.ctul/31 destin:o, al oorronel de lrufanteña,
Dirretor de la ter()era sección de 1a Escul3la Oentr.-all de
Tiro ~ Ejército. D. Domingo Batel Mestres.

7 de mayo de 1924.

Seilor Capitán general de la p,r1!mooa región.
El General enearllado del despacho,

LUIS BIIRM\1D1IZ nw Q.&llTRO y l'O:M.u

•••

SeceNn de SanIdad Militar
ASCENSOS

Se concede el emp~ superiOT :Inmediato en propuec-
ta OIIXl!inaria @ ·asoonaos, .aJl :teniente (E. R.) de Sao
nidfad Militar D. Antonio Ferro Gorrzález, con la an
tigüedad de 2 da abril próximo pasado.

8 de mayo de 1924.

Sefior Capttán geooIral de la octava :región.

Sefior Interventoo civil j de Guel'Ilt y 'Marina y del Pro
tectorado 'en Ma:I'l"ll.eCOS.

MEDICOS AUXILIARES

Se nombra méllloo auxiliar del Ejército al soldado
del ~:len.to de Infantería Covadonga núm. 40, don
Ge1'm.án Burgos Peña, licenciado en Medicina rr Cir1lg1a.

8 de mayo de 1924.
Sellar Oa.pitán; general de :La. primena regi6n.

SUELDOS" HABERES Y GRATIFICACIONES

Cfrcnla:r. Se corÍlCede a ios jefes y oficiales médicos
comprendidús err J.a siguñen:te reladón, la gratificación
de efret:i1vidaUl que a cada uno 00 indica, á partir de
prllinero de junio próximo.

8 de mayo de 1924.

Señor...

De 500 pesetas por 'Un lp1.in,quen.io

. Col'One.I médico

D. Jerónimu pe¡railta Jiménez, Director del hoopitail de
sevilla. .

TenIentes cO'.roneles médIcos

D. F.ranciooo IMaraI(g13S del V.all~ de a>:te Ministerio.
:. Qui:u;tfu Aracama Alava, del hospital.de Vitoria.

Co'mandates médiCOfl

D. Edwa.rdo Sánchez lMart1n:, de la.asistencia a Generales,
jefes !Y oficiales d:ispQllibles y :roomplazo en Ma
drid.

> Antonio Fenrntgffi Tarrida, dB la asistencia al per
sonal del Vicar1ato General Castrense, Intenden"
cia geOOItal e Intervención militar.

> Clemente Herranz Lamich, de los Grupos de hospi
taJ$ de Melilla.

> ~gorio Gonzalo Mart1nez, del hospital de Ma
drid-car.abancheLV Antonio Doz Soler, de la asistencia al :peI'jOnal de

. '- PJ:"iBiQOO6 Militare::; de fMadrid

CapitOOl6íj ooéd:ICO'll

D. César Alonoo Dalás, de lJs Servidos de Aviaci6n de
León'. .

» Ignaaio Fernández· Castro y Molet, del 21.0 ~ercl(\

de la Guardi.a CiviL
)} Jorge Bosch Dliaz, del bata1l6n de InstImcciCin de

Infantería.
» Francisoo Olivá1l' Anad6n, &:ll regimieruto de H11·

sares de Pavía., 20 de Caballería
~ Ramiro GoUizález Sierra, die 1a octava Comandam::.ia.

diO Sanidad. '
» Miguel Muro Esteban', del 13 regimiento de ArI;l

llería l~gora.
» César Yru:¡T" La~31, de la Q:Jmpail1a MIx.ta dQ 8a·

nidad de Oeuta.
> Francisoo Acosta Dom1inguJez, del regimiento de In:·

Jian1Jer.ía Córdoba, 10.
» OctaVíP Sostro CDrtés, del Tercio de Ertranjaroe.
» José Ba1'í6n Jiménez, del mismo.
» A1V¡¡:el Mart~n 'Monzón, del regimiento ile lnfanteda

Castilla, 16.
/) Miguel Benzo Cano, excedente sin sut!tdo en: la sex

ta región.
/) Rafael O1i"a;res Bel, del regimiento de Dragones

Mon~, décimo dJe Caballer1a. .
» Florentín Mallol de b Riva, del :regimmnto de Oa

zaiVres Vitoria, 28 <:te Oaballecla.

De {roo pesetas por dos quinquenios

D. T:b:1ix> Rodríguez Gareía, del Centro Electrotécnico Y •
de Cbmunicacíones. .

> Manuel Suca Moya, del regiIniento de InfanteI1a
A~dalnc1:l\, 52. . .

;) (Man~l portela Herrero, de l~ primera ();)rn¡a;n,dan
da die Sanidad.

El General enearllado del despacho,
Ll:nI :I3mlJmDB ~ ou.r.ao y.~

... 1

Secdón de Jastldll , Amntos generales .
CONtMUTACION DE PENAS .

Se resr~ve qUla no ha lt:gar a. ~a COIJ}IJJUtaci6n de, l~
pena de dos años de prisIón milItar corree~lO~l I~
puesta al RoldaBa del regimjento rle InfanterIa L~alt~
núm. 30, VictorianQ Suiíer Sanin Cruz, por el delito U"

dl2serci6n.
7 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Clapitán ganernl Presidaute del Conrejo Supre
mo de Guerra y Marina:.

CONDECORACIONES

Se aprueba iJa c0.nC'"'--si~n de las que se indican ;J. 103
oficiales que .a cootmuacI6n se .expresan.

\-¡ de mayo de 1924.

Señores Ca~i¿'ta·nes generales de la cuarta y. "ext.a Ii:
giOIlffl, .

. , •. rte'
Capitán médico, D. Enrique Blasro. ~alas, adlC1~

pasarlor «Melilla)} en la Medalla milItar de MtU"
que pooee. :MedaJJa

Teniente de Infantería;. D. Salvador BoIWt Tassé,
Militar de Marrureos con el pasador ~che:t.

Teniente de Caballería, D. Juilián de OllJ.vares y ~
guer~, Medalla MiUi.Rr de MarruecQS con el pesa
«Melilla».
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7 de mayo de 1924.

7 00 mayo de 1924.

CONTABILIDAD

Se aprueba la cuenta de material deiI. pri.rn€T cua'
tl"i.mestre dcl ejercicío He 1923-24 del regimiento de
Infllllltería La Corona nÚID. 71.

7 de mayo de 1924.

Sefior Capitán general de [a tercera región.

Sefiores Inil:.endente general militar e Interventor civIl
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Se apIlUeban..las .ú1l,en't>11H de mateMtaJ. del segundo l(',11a
trim~tre del ejercicio 1!)23-24 de los cuerpos y umida
des que figur9.n en la siguiento <relad6n.

7 de mayo de 1924.

Scliores Capitanes genaral€s d<J la primera, segunüa,
terrera, cuarta, quinta, sexta y sépltima reglones y
de Ca na.rias.

Se1'íores IntJenoon:~ general militar e Interventor civil
de Guerra y Mamna y del Protootolt'ado en Marruecos.

Prtmera región

Regim~ento de Infantería Asturias, 31.

Segunda región

Regimiento de Infantería C6I'doba, le.
Parque Regional die Artillería, seglUlda Sooci6n de

obreros.
Tercel1a región

IlIagimiento de Infantería Prinocsa, 4.

Cuarta :región

CllaJrla¡ ÚQUlandiancia ,;le tropa.s de Intenden'cla MUltar.

Quinta región

Regimiento de Infantería TEltuán., 45.

Sexta región

Regimienil:o de Infantería La Lealtad, 30.
Regimiento de Infantería Garenano, 43.

S{IDtima :región

16.0 regimiento de Artillería ligEllia..

Canarias

Comandancia de Artill18ría dt:l Gran Qanaria.

Se apruebanl las CUeIlitas de material del tercer cua
triJ:rJastre del ejercicio 1923-24 üe Ja Compañía de Mal
de Lara'Che y regimiento de Infantería Cerillola núm. 42,
respec.tivamelUiI:e.

7 de mayo de 1924-

&mores Comandantes generales 00 Ceuta y Melilla.

Sefio!'eS Inte.ndenre general militar e Interventor civil
de Guerra y Mar'ina \y del Protootolrado en Marruecos.

CUERPO JURIDICO MILITAR

Circular. En armonía con ;lo prevenido en el núme
ro 15 del I'I2Ial deereto de 2 de agos1D de 1889 (O. 1.. nú
meró 362), se resuelve que a m.edida que las J:Jl9of5ida
des del servlcio lo exijan" sean colocad<JB en activo
los jefes y oficiaJes liel Cuerpo Jt¡:ridioo Militar-, Sl1¡;leJ:
ll:tmJJararios sin sueldo, los que continuarán en esta SI
~n mientras DO rean destinados. .

, 7 de mayo de 1924.

GASTOS DE CALEFACCION

Ctrenlar. SI) resuelve que los gastos de ca1efacci6n
c1e 1M ZOllM de reclutamiento y reserva y organismos
afectos y sus similaxes que no tengan fondo de mar
teria1, sean abonados ron cargo a las consignacione"
de agenciM y materia:l ne oficinas de los mismos.

7 de mayo de 1924.
Setíor...

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Se concede la ![}looa de l:a Real y Militar Orden de
San ffi':Tm¡;nop;ildo con la antigüedad de 31 de octubre
de 1922, al General de brigarla, 'en situación de prd
1ll{j1';L T'Il'Hel'V:t, D. EdwJ.J:,do L6pcz-Ochoa y Portuondo.

7 de mayo de 1924.

Se1'i.or Capitán gener,al Presidente del Consejo Supremo
de GuoITa y Marina.

&mores Subsecretario de este (MinisteriQ y Capitán g(j.
neral de la cuarta región.

Circuiar. Observándose con frecuencia e¡rrores f)11

las propuestas que se formulan a favor de jefes y ofi
ciales para ingreso, as'Censo o ventajas en la Orden
tie San Herrncnegildo y a fin de eVItar las rectIfica
ciones que taloo equdv~aciones llevan consigo, de acuer
lilo con lo propuesto lJor la Asamhlea de la referida, Or
den, se mcUJeTda a cUlllbtos tengan que dar curso a dIcha
lb;umenúación que antes de remitirla al citado Alto
OU'erpo, Iiebe ~r ~erfe~t~mente ,exaJmina'fJa, inforrnad~
y ajus~adJa a las tÜSposlclOnes vlgen~s q~e, r:~gu:lan lú~
abonos de campaña en la tercera SubdlVlslOn de lat;
bolas de ser'Vi!:ios.

Sefior•••
El General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y '1'1:>1\(48

..~-

Secd6n de Instrucción. Reclulmlento
VCuelPos dIversos

CONCURSOS

Circular. Se anuncia a concurso Ull~ plaza <le capi
tán médico prof€30r de la Escuela Central <fe Gimnasta,
que arlemús tie ~a asi5t€ncia faou,]tativa al nerscmal
de dicho Centro ~mpefiará la clase de Anatomía,
Fisiología e Higiene. Las instancm.,; de 10'\ ¡j8ticionarios,
debidamente documentarlas, se cUI&'lrán directamente ti
este Ministerio por los primeros 1:'fes de los O®:rpos o
dependencias en el plazo de veint~ dí~s,. a parti~ de la
fecha de ],a pul>licaci6n de estad,íspos1JClón, C?nstdJ?rán
dose como no recibidas las que no havnn tenldo entra
da dentro del quinw día desp~ ~el plazo se~lado~
cons.igrtando los que se han~n .SlI'VJ.e!1·ciQ en Afrl~ SI
tilenen cumplido el plazo de obllgatorla pe;rmanencla en
dicho territorio.

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJiER
CITO

. Se concede la devo11J1Ción a los inJjjviuuos co~ren

didos en :la siguiente relación, de 1M c~ti;da~...s que in
gresaron para reducir el tiOOlPO de sery:Ic:u> en filas, ~
cuale3 percibirán las pl3:rSJnas que hiCIeron el ~p6SIlP
o las autorizadas en forma legal.

7 de mayo de 1924-

Señores Capitanes generales d~ la sCf;Unda., tercera,
cuarta, quinta, sexta y sé;¡;J1tuna reglonoo y de Ba-
leares. •

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tectorado 'en Marruf2.COS.
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lE Fecha /!I"" a
qU~'"S PUNTO EN QUE FUBRON WSTADOs de la carta de pago Número Delegaolón be "'l!. Cajll de la

1I0KBRES DE LOS RECLUTAS ¡: de RaClienda , ..I\)h.

o de recll1ta.

~I~
ca:rtade ql1ee~ldlóla ez-': •..

Ayuntamiento
paro cara eparo

.t~onnl)l" Alío Peu".. _.- . '-~-"-'---- --- -- ----- -
EUas Marrache Benchetrit 1~IS <'::asablanca ••• Marruecos •• Cádiz, 22 ••••• 29 nobre. 1918 3.165 Madrid •••• 1.00
Santiago Megtas B()!uda •• 1923 Ondara •••••• Alicante •••• Alcoy, 40 •.••• 31 enero.. 1923 2.745 Valencia •• So
Antonio L6pez Castrover-

de "f " , "" """.",,""""""
1923 Aspe """""""" Idem."""" .. ".. Orihuela, 42 .. 15 febro. 1'23 782 Alicante •• 1.00

Pedro Moliné Ribera ••••• 1923 Seo de Urgel • Lérida •••••• Balaguer, 60 •• 16 idem. 1923 577 Lérida •••• So
Pal'lcual Ruiz G6mez de Se·

¡:.ut"a."""",,"""" """""""" 1923 Zaragoza •••• Zaragoza •••• Zaragoza, 63 •. 15 enero. 1923 60 4 Zaragoza •• So
Pedro Aldaz Uranga ••••• 1923 Iza. , """•""", " Navarra •••• Pamplona, 76. 4 sepbre 1923 116 Pamplona. 50
Francisco Belzullegui Es-

pinal. ", ". "". " f" """"" 1923 Pamplona •••• Idem ".,,"""" Idem."""",,"" , 21 agosto 1923 265 ldem ••••• 50
Inocencio del Villar Muru-

zibal. ", "" , , , , "lO " " , , " , 1923 Villava ••••••• Idem ••••••• Idem ••••••.• 24 enero. 1923 301 ldem ••••• I2

Ricard. Collad. Garda •• 1923 SAn Sebastián. Ouipúzcoa • S.Sebastián,78 7 febro. 1923 238 GuipÚICoa. SO
Jes4s San Pedro EsqLlibel. 192~ M.ndrag6n ••. ldem ••••••• Idem ..•..... 31 enero. 1923 677 Vizcaya ••• 50
Mig..el Aguado· Frias ••••• 1921 Astudillo ••••. Falencia •••• Palencia, 85 .• 28 dicbre 1920 797 Palencia ••• So
Se~undo Sastre Bernabé • 1921 Abe16n ••••••• ZftIDora ••••• Zamora, SS ••• 13 enero. 1921 21S Zamora ••• So
Jaime MoreH Frau ••••••• 1922 Soller •••••••• Baleares •••• Palma ....... 17 febro. 1922 6,;6 P. Mallorca 1.0

Ei Oeneral encar¡.do:del despacho,
LUIS Bu:mJDllZ D1I C~ y 'l~

La qua principia COJ1 el Genffi"al de divisi6n. D. ~
L6pez Pozas y termina CO'll! el funienre- D. Antomo
M.arlfnez Pedmsa, <JOITesPOoolJente al mes de febrero
del afio actual'.. .

La que principia COill: el i;.eonienia. D. Joaquín DamaIZ
Da.mar y terIn:i!na con el sargento José Fernández GU
tiéJmez, correspondiente al mes de febrero de1 afio ac-
twlI.

Balelll'e8

La que p,rincip,ia con el ~eraJ. d~ divisi6n D. Eg~
rique Martín Alcoba y tel1111'lU1 con el oomandante d
Antonio Garau Montaner.

Cmiarf,M

. La que p¡riDcipia con el oficial segu~do tl~ Interveni
cián D. Enriq~ Jiménez Morales y ten;nma ,con e

3coronel D. J,ronardo Rojo Cid, correspondIente al roe
de febreTO del año aclu¡aJ. . . zá-

La que p.rincipia con el soldado FelICll~no .<:;~.'I6lt'
lez y termina COI! el de igual 'empleo Benito .n.¡s.u-
Martínez, del mes de febrero ili3i1 'afio actuaJ.

Cenia
La qoo prinCipia con· ~ sargento Jl1lio M~ng:,

LdlaJto y termina ron el telllente D. Fernún Ga.lan 9"::3
d:ríg~z, co:n:reslPondiente a varios meses del afio 1
y enero y febraro' del actu¡a1.

Melfila

L~ que principia con el ~férez D. J<;'8-quín B~~
Pa.rdo Y teumina con el temente. D. ,Jose Goma ~ .afiO
oorrespondiente a los meses iW:l mrero y febrero ~ .
actual.

Guardia CivIl· .....
...." D Ad 'fo ValCafC1'l:l'<La que princ,ipia. con el capl~n • OL • ZaJIl"

Sampol y termi:na con el guaroia segundo Ju,lián 0':'
1'a ~nUiente {ll mes lJe diciembre de 1919 y .t:
tubre. noviembre y dic1embre de 1928.

INDEMNIZACIONES

----- 113••31>- __--··-·

Intendencia General MUllar Garda Rivera, corresponMente al mes de febrero del
año actual.

S~ti:ma región
La que compre~ al teniente de Infanfuría don

Joaé Cama.cho Jáu~ ooJ:Ta'lPOlldienm al mes de ene·
ro del afio actuaL

La que principia con el G®eral 00 br,igada D. Ma.
riano :Bretón Bret6l1\ y termina ron 'el sar-gento Secun
d,ino Medina de Castro, correspo¡r1diente al mes de fe
brero del afio actual

Octava región

Qujnta :región

La que pr:incipia ron el coro.neI D. Juan PereIl6 Sa
cristán Y termbra con el capitán médico, D. Bm-:nardo
E1calr'te Ciá, co~ente al mes de febrero del .afio
actual.

Sexta &'egión

La que principia ron¡ el oo1llllJDda.nre, D. Tomás Mar
tf:nez Cuartero ., .termina. COn \ll teniente D. Rafael

Tercera :regióil

lJa. que principia con el GeIreral de brigada D. Fran
cisco Sosa. Arbelo y terrnIDa ron el sargento Ant<m.io
Hernández González. correspondienia al mes de febre
ro del año actual.

Cuarta región

. La qoo principia con el ca.pitán :D. Eduardo Amal
y termina con el comanda:Jitp D. Juan León. Taboadia.,
co.nrespondien.te al mes de febrero del año actual.

Segunda reglób

La que pri:rucipia con el iBnientr D. Manuel Morlat
y terrni:nacon el de ig'U,al emplee D. }4anuel Bernal
Pérez, <XJít'I'espondioore al mes de febrero del año ac-
tual. .

La q¡re principia con el tenient.e D. José Pérez Na
v.arro y ter:mina con el vetBr1n.ario regundo D. Fran
cmco Ma:rtínez García., correspQlld:iante al mes de fe
brero del año actual

Primera !I'eg16n

La. que pritreipia con eJj teniente D. Cébar ElV'ira
A~siü y t€.r1l1irua. COIlli el 00 igual empleo D. CaJi~:to

de la Cámara G6mez, cor:resporlld.i'ente al mes de febre
ro del año· actual.

Casa Militar

La que comprende ail tenioo;!Je coronel de .Artillma
D. Pedro de Obregón Matti, correspomllenm al mes de
marzo último. .

Circular. Se concede inoom:ruizaci6n reglamentar:ña al
pe.rsollml que figura en la siguiente relación::

7 de mayo de 1924.



3'15O. O. num. 106 1) de mayó de 1924____._0...-__...... _

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

De orden del Excmo. Sefior General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si

,guiente:

l!I Jefe de la 5eccl6n
Al{redo Correa

7 de mayod.e 1924.

7 de mayo de 1924.

7 de mayo de 1924.

•••

-

Exorno.. Sr...

COnseJo SBmID de "em , 1Iur111
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo" en virtud do
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado los expedientes de pensión
de los comprendidos en la unida relación, que em
pieza con Victoriano Merino ?áreL y consorte Ji
termina con Ramona Femández F aáiia...-;. y declara.
que los interesados carecen de derecho a ella POli
los motivos que en dicha relación se consignan. .

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto a V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 22
de febrero de 1924...

OBREROS FILIADOS
Clrc'lJlaT. Se nombra obrero filiado de la primera sec.

ción, al soldatlo del primer regimiento de Telégrafos Emi~
lio Bernal Ledo, de oficio guarnicionero, p,asau1c a pres..
ta.r sus servicios, en concepto de destacado, al Archivo
facuiltativo y MJureo de Artillería, euya alta y baja.
se verificará en }a próxima revista He comisario. .

7 de mayo de 19M.
Señor...
Excmos. Sefiores Capitán gerier.aJ. de la primera~a

Interve:tlltor civil de Guerra y Marina y del Protecto
rado en Marruecos.

Circrulatr. Se destina al 12.0 ' regLmiento de Artillería
ligera, ern plaz.a de forjador, M herrarlor del 7.0 regio
mieD!to de AI'Itillería pesaia S a·ntos Lafuente L6~z,

por cu¡va JU,nta de exámenes ha sido elegido para.
oolJIlar dicha plaza.

Señor...

DffiTINOS
CirC1l1a1\ Se destina al Tercio tia Extranjeros, el!

plaza de forjadQI', a11 herrador del regimien'to de Al'''
tilleña de Ceu~ Manuel Casas Ferrero, elegido por la
Junta !de exá.m.e:D.eó; de dicho regimiento para ocupar
la citada p;taza.

Señor...

Señor...
Examos. Sefiores Capitanes generailes de la segunda Y

sexta regiones e Interventor civil de Guerra y MariI1a
y del Protectorado en MarrlreCOs.

Sectlon de Artlllena
ASCENSOS

Circular. Se asciende a sargento de .obreros filiadoS
para la sexta sección, aiI. cabo de la segulIda. Fl:ancigCO
Pefia Gordo con efectividad. de 1.0 de junio pr6ümo ve
nidero, y cÓntinl1a destacal.:lo en la Pirotecnia m:JJ,i.tal',
donde actwalmente se halla.

'..

-

REEMPLAZO
. Se confirnla ¡1:2o fieclaración de reemplazo por ~fermo,
~ del d!a. 12 de abriil pr6X!imo pasado ty con xesi·
"'-"l.lcia. en: esa plaza, al auxiliar de segunda clase de~
~ Auxiliar de In,tervenc:ión militar, con destino en
~ oficinas de la Interv€!llciÓlll Militar de la ~xta Il"€
fMn. D. Pedro de la Fuente ROOr1guez.

, 8 de mayo de 1924.
Serior Comandante general de Melilla.

~ Capitán genera[ de la sexta región eInterven.
1I~ GueITa y Marina y de.! Proteclorado en

El Oeneral encarpdo del despacho,
L1:JII~ lB~ Y :J:o:IUI

SecclOD de Intervenclén
DESTINOS

Por !I:'ll9)1uci6n de 6 del actu.aJ. le ha sido contfurido .
el cargo de interventor militar de la séptima región,
al interventor kre distrito D. Augusto Resino Parrilla,
el CUlal tenia su destino eiD la sección de Intervención
de este Ministerio.

S de mayo de 1924.
Se&res Capitán general de la séptima región y Sub~E:'

eretario de este Ministerio.
Seiiar 1'n.terventor civil de Gu$;,rra y Marina y liel Pro

tectorado en :MarIuecos.

REEMPLAZO
Se deo1am de reemplazo p<Y.J:' enfermo a partilr del

24 de abril pr6rimo. pasado Y con: residen,cia en Gm
nil.d!a y Málaga, al coronel de Intendencia" destinado
en el Establecimienm ~tral de dfuho Cuerpo, D. Aman
do E9qu¡i.vel Ball6n.

8 de niayo de 1924.
8elí.ores Oapita.ml generales de la primera y seg1Ul®o
regio~

Sefío;r Interven1:oo civil, de Guerra y :Marina y dei/i Pro
tectorado 'en! :Marroeoos.

El Oeneral encargado del despacho,
Lms BlIDmDJ:z DW QAsTJw y ~:u:.u

RACIONEs
. Circular. Se resuelve qua1e aclarada la mal Oit'den
de 23 de febrero dltimo (D. O. oom. 47) en el sentido
de qUle las raciones de pienso devengad.as por el g¡ana
do ~ los Dep6sitos de caballos aementa1es que ,han
de satisf1lili-"IISe a metálico por los ParqU€l3 de Intenden
cia correspondientes, ae'I'án abonadas dmante el vigen
te ejercicio lÍir'1Inestr8.1 de 1924, al precio de 2,35 pese
tas la raci6n ordinaria, ~ertlo el de 1,67 pe
Bebas a !In de cebada y 0,68 a J.~ de pa;¡a.

7 de mayo de 1924.

I.¡a q~ principia con el cabo Rafael Padilla Leal y
termina wn el capitán D. Ramón Morales Martín3z,
oor.respOIl.1diente a los meses de septiembre, octubre,
noviembre y diciembre de 1923 y enero lieJ. a.cbuaL

<Jria Caballar

La que p¡rincipÍJa con el teniente coronel D. Antonio
Navarro Santana y termina ron el p3JI"adí.sta de be
g~da Antonio Domínguez, correspondiente ail mes de
febreiro del afio actual.

La que principia con el teni€illJte D. Alejandro Man.
so de Zúfijga y ChlIDI'U~ Y tlermina con el vetJ9.t'1nario
au.:d1i.alr D. Manuel Oaballea:o Moreno, correspondiente
al '1U€I'3 de febrElro del afio actual.
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Pueblo Provincia

~
01

Soldado/Juan Merino Ramlrez .Córdoba •.••••• 1Victoriano Merino PértiZ¡
y consorte .•..•.. tI •••

Madrid ........Jfra~clscaFernández Fer.
~ n ndez , .•...•.

Z.mora /Ramona Fernández Fa·
'rUlas .1 .

..

..

Carecen de derecho al beneficio que pretenden, en tanto no quede aeredl'l~ .
tado por alguno de los medios que el Cófolgo Civil selilla, la relación pa
terno-materna que se 'alega. pues en el certificado de la inscripción en el
Registro Civil, del matrimonio de los recurrentes, ninguna referencia se
hace al reconocimiento del causante, y en el de inscripción, también en' heble Nu~ v o del/ CÓ dob
dicho Registro, del nacimiento d~l referido causante, no consta que com-\ Terrible \ r 1 ..
pareciera ninguno de los solicitantes y si únicamente, la que se dice abuela l.
d:el nacido, que hace la inscripción como hijo natural de Teren Ramírez
Durán, no existiendo en el expediente ningún otro documento acreditativo
de la paternidad y maternidad que se hace mencióll .

~
En tanto no justifique, mediante él oportuno certificado del Registro Civ\l,/

que el causante era hijo natural, reconocido debidamente por la sollcI-. .
Otro, Ricardo Fernández Incógnito...................... tante, cuyo extremo no se comprueba en la certificación de nacimiento quei Madnd 1Madnd•••.•

acompafia, carece de derecho a la pensión que pretende.••••••••.••••• :.}
Porque del cntlficado de la Inscripción de nacimiento, en el Registro CiVil"

del causante, no aparece acreditada debidamente, la maternidad il.atural
de la ,recurrente, no exlst!endo tam~o ningún otro dOC\lIl ento que com- Pedrazales de Sana.

Otro Segundo Fernández Incógnito. í pruebe, de modo indubitado, la dicha relación, por 10 que en tanto~ b' ¡zamora.••••
, no quede acreditada Eor aliFIno de los medios que el Código Civil señala, na ..

1 I ~~Ú~\f~i.~~ .~~:~~~~:. ·.l~~l. ~~.~ ~;.~l.e.~~,.::~~:: ~.e. ~.e~:~~.~ ~.l~.~:~~~~~.~~\\ I
Madrld :12 de febrero de 19114.-El General Secretario, Luis G. Quintas.

.MAD:RID.-;L'.u.IJmJ$ DE DJ:pa;T,t'O o- u GmrRu
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